
 
 
 

Rama Judicial del Poder Público 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo del Atlántico 

SIGCMA-SGC 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

D. E. I. y P. de Barranquilla, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado 08-001-33-33-006-2021-00014-00 

Medio de control o 

Acción 

Reparación Directa  

Demandantes Abelardo de Jesús Ricardo Ricardo  

Demandados  Ministerio de Transporte y Otros  

Jueza  Lilia Yaneth Álvarez Quiroz   

  

I. CONSIDERACIONES 

 

Visto el informe secretarial que antecede, tenemos que, el Tribunal de lo Contencioso 

Administrativo del Atlántico Despacho 003, Sala de Decisión Oral- Sección B, con 

Magistrado Ponente Oscar Wilches Donado, mediante proveído de fecha 22 de enero de 

2021, dentro del proceso adelantado por el medio de control de Reparación Directa con 

radicado 08-001-23-33-000-2017-01043-00, declaró probada la excepción previa de falta 

de competencia, ordenando la remisión del expediente a la oficina de servicios para que 

sea repartido entre los Juzgados Administrativos Orales del Circuito de Barranquilla, 

mediante oficio N° 1374-W.  

 

Mediante acta individual de reparto de fecha 29 de enero de 2021, correspondió el reparto 

del anterior proceso al Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla, con 

número de radicado 08-001-33-33-006-2021-00014-00.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior y encontrándose el expediente pendiente de fijar fecha de 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el 

artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, se procederá a dar aplicación a lo señalado en el 

artículo 138 del Código General del Proceso en los siguientes términos:  

 

ARTÍCULO 138. EFECTOS DE LA DECLARACIÓN DE FALTA DE 

JURISDICCIÓN O COMPETENCIA Y DE LA NULIDAD DECLARADA. Cuando se 

declare la falta de jurisdicción, o la falta de competencia por el factor funcional o 

subjetivo, lo actuado conservará su validez y el proceso se enviará de inmediato al 

juez competente; pero si se hubiere dictado sentencia, esta se invalidará. 

 

La nulidad solo comprenderá la actuación posterior al motivo que la produjo y que 

resulte afectada por este. Sin embargo, la prueba practicada dentro de dicha 

actuación conservará su validez y tendrá eficacia respecto de quienes tuvieron 

oportunidad de controvertirla, y se mantendrán las medidas cautelares 

practicadas. 

 

El auto que declare una nulidad indicará la actuación que debe renovarse. 

 

Por lo cual se conservarán la validez de las actuaciones surtidas ante el Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Atlántico, hasta la fecha en que fue declarada la falta de 

competencia.  

 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de Barranquilla 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR Conocimiento del proceso remitido por parte del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo del Atlántico, dentro del medio de control de Reparación 

Directa de conformidad a las consideraciones señaladas en la parte motiva de la presente 

providencia.  

 

SEGUNDO: SEÑÁLESE el día 23 de marzo de 2021, a las 9:00 a.m., como fecha y hora 

para la realización de la Audiencia Inicial de que trata el artículo 180 del CPACA 

modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, la cual habrá de llevarse a cabo 

de manera virtual, mediante la plataforma Microsoft Teams. Para tal efecto, se indica a 

las partes y a sus apoderados que deben ingresar al enlace de dicha plataforma, el cual 

será informado a la dirección electrónica respectiva, previamente a la celebración de la 

audiencia, por parte de la secretaría de este Juzgado. 

 

TERCERO: ADVIÉRTASE a los apoderados de las partes que su asistencia a la 

audiencia inicial es obligatoria y que su inasistencia sin justa causa genera multa de dos 

(2) salarios mínimos legales mensuales de conformidad con lo establecido en el numeral 

4° del artículo 180 de la norma en cita.  

 

CUARTO: PREVÉNGASE a las partes que su inasistencia no es impedimento para la 

realización de la audiencia conforme al segundo inciso del numeral 2 del artículo 180 del 

C.P.A.C.A., y que independientemente que se encuentren presentes o no, se tomarán las 

decisiones a que haya lugar y las mismas serán notificadas de forma inmediata en 

estrados, según lo dispuesto en el artículo 202 ibídem.  

 

QUINTO: REQUIÉRASE a los apoderados de las partes demandadas para que al 

momento de asistir a la audiencia aporte a este proceso en archivo en formato en PDF, el 

acta del Comité de Conciliación de la entidad en la que se sustente la decisión de conciliar 

o no, esto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 numeral 5 del Decreto 1716 

de 2009. 

 

SEXTO: El presente auto no es susceptible de recursos, de acuerdo con el numeral 1 del 

artículo 180 del C.P.A.C.A.  

  

SÉPTIMO: NOTIFIQUESE está providencia por estado a las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ  

JUEZA 
 
 
 

L.P.V 
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LILIA YANETH ALVAREZ QUIROZ  
JUEZ CIRCUITO 
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